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fecha 12 de diciembre de 2005, aprobaron la fusión por 
absorción por parte de «Beta Capital Meespierson, So-
ciedad Anónima», como sociedad absorbente, de su so-
ciedad filial unipersonal anteriormente mencionada, con 
disolución sin liquidación de la citada sociedad absorbi-
da, la cual transmitirá su patrimonio en bloque, a título de 
sucesión universal, a la mencionada sociedad absorbente, 
que se subrogará en todos los derechos y obligaciones de 
aquélla. Todo ello, en los términos del proyecto de fusión 
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid y de 
Alicante.

Asimismo dichas Juntas Generales aprobaron el Ba-
lance de Fusión cerrado el 30 de junio de 2005 de «Beta 
Capital Alicante, Sociedad Anónima».

En consecuencia se hace constar expresamente el de-
recho de los accionistas y acreedores de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y el balance 
de fusión de la sociedad indicada, así como el derecho de 
los acreedores de cada una de ellas a oponerse a la fusión, 
en los términos previstos en los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 19 de diciembre de 2005.–El Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración de «Beta Capi-
tal Meespierson, Sociedad Anónima», don Javier Azque-
ta Sánchez-Arjona y el Secretario Consejero de «Beta 
Capital Alicante, Sociedad Anónima», don José María 
Espadas Guirao.–66.194. 1.ª 29-12-2005. 

 BIONATURAL, S. A.
Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 146/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de Yolanda Fernández Becerra, Juan Manuel 
Fernández García, Esther Lina Velásquez Ricardo, Anto-
nia Cabanilles García, Escolástica Blanco Jiménez y 
María Teresa Salas Marcos contra la empresa Bionatu-
ral, S. A., sobre cantidad, se ha dictado resolución con 
fecha 15-11-05, cuya parte dispositiva contiene lo si-
guiente:

Declarar al ejecutado Bionatural, S. A., en situación 
de insolvencia total por importe de 10.047,90 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo 
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 16 de diciembre de 2005.–María Teresa Do-
mínguez Velasco, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número 33.–66.079. 

 CIBA ESPECIALIDADES 
QUÍMICAS, S. L. 

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

RAISIO ECHEVESTE, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el acuerdo de 
fusión adoptado por las Juntas Universales de Accionistas 
celebradas por ambas sociedades, con fecha 27 de diciem-
bre de 2005, entre Ciba Especialidades Químicas, Sociedad 
Limitada y Raisio Echeveste, Sociedad Anónima.

La fusión se lleva a término, mediante la absorción 
por Ciba Especialidades Químicas, Sociedad Limitada, 
de Raisio Echeveste, Sociedad Anónima, con disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida traspasándose en 
bloque, a título universal, el patrimonio de la sociedad 
absorbida adquiriendo la absorbente por sucesión univer-
sal todos los derechos y obligaciones.

Por tratarse de una Fusión impropia (Ley Sociedad 
Anónima artículo 250) no es necesario indicarse el tipo 
de canje de los valores representativos del capital social 
ni el procedimiento para su realización, puesto que no 
procede ampliación de capital en la absorbente para inte-
grar el patrimonio de la absorbida ya que al ser Ciba Es-
pecialidades Químicas, Sociedad Limitada, titular de la 
totalidad de las acciones, este patrimonio estaba ya inte-
grado como consecuencia de los títulos poseídos.

La fusión por absorción de Raisio Echeveste, Sociedad 
Anónima en Ciba Especialidades Químicas, Sociedad Li-
mitada se acordó conforme al proyecto de fusión presenta-
do para su depósito en los Registros Mercantiles de Barce-
lona y Guipúzcoa y a los balances de fusión cerrados a 4 de 
julio de 2005 de ambas sociedades. La fusión tiene efectos 
contables desde el día 1 de enero de 2006.

Conforme a lo previsto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de ambas socie-
dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos, de los balances de fusión así como a oponerse a la 
fusión en los términos y plazos previstos en el artículo 
243 de la Ley.

Barcelona, 27 de diciembre de 2005.–Los Secretarios 
de los Consejos de Administración de Ciba Especialida-
des Químicas, Sociedad Limitada, Alejandro Magre Ta-
pia, y de Raisio Echeveste, Sociedad Anónima, Diego 
Alberto Echeveste Elósegui.–66.703.

2.ª 29-12-2005 

 CINTRUENIGO, S. A.

En la Junta general universal de accionistas de la So-
ciedad «Cintruenigo, Sociedad Anónima», celebrada el 
día 20 de Diciembre de 2005, se ha acordado la disolu-
ción de la Compañía Mercantil, y se ha aprobado el Ba-
lance final de liquidación del tenor siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 60.101,21

Total activo ............................. 60.101,21

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,21

Total pasivo ............................ 60.101,21

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en los artí-
culos 263 y 275 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

En Vitoria, a 21 de diciembre de 2005.–El Liquidador, 
Iván Revuelta Altuna.–66.867. 

 CONSERVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
PENINSULARES, S. A.

Declaración de insolvencia

Dña M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número trece de los de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 22/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Milagros Gutiérrez Toribio, Yolanda Herranz 
Picón, Ana Lucía Vanegas Tumalle, Jesús Ángel Chicha-
rro Méndez contra Conservación y Construcciones Pe-
ninsulares, S. A. se ha dictado auto que contiene la si-
guiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Conservación y Construcciones 
Peninsulares S. A. en situación de insolvencia total por 
importe de 4.188,26 euros de principal más 670,13 euros 
calculados para intereses y costas provisionales, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos, como provi-
sional.

Madrid, 14 de diciembre de 2005.–M.ª Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
trece de Madrid.–66.078. 

 CREUERS MARE NOSTRUM, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente) 

CREUERS DE LA COSTA BRAVA, 
SOCIEDAD LIMITADA 

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Las sociedades Creuers Mare Nostrum Sociedad 
Limitada y Creuers de la Costa Brava Sociedad Limi-
tada, en respectivas Juntas Generales Universales, 
celebradas el día 20 de diciembre de 2005, habiéndose 
puesto a disposición de los socios y de los represen-
tantes de los trabajadores los documentos especifica-
dos en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, acordaron por unanimidad aprobar la fusión de 
dichas sociedades. Creuers Mare Nostrum Sociedad 
Limitada, absorberá a la sociedad Creuers de la Costa 
Brava Sociedad Limitada, sucediéndole a título uni-
versal en todos sus derechos y obligaciones. La absor-
bida se disolverá sin liquidación, traspasando todo su 
patrimonio en bloque a la absorbente.

La sociedad absorbente ampliará su capital en 
3.095,15 euros.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el 
Balance de fusión, así como el derecho de oposición 
que corresponde a los acreedores, durante el plazo de un 
mes a contar desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión (Artículos 242 y 243 Ley de Socieda-
des Anónimas).

La Escala, 22 de diciembre de 2005.–Ana María Ba-
rragán Puerma, Administrador Único de las sociedades 
Creuers Mare Nostrum, Sociedad Limitada y Creuers de 
la Costa Brava, Sociedad Limitada.–65.998.

y 3.ª 29-12-2005 

 CRONO Y GARCÍA 
CONSTRUCCIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento ejecución 30705 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 
Jesús Sánchez Morán contra Crono y García Construc-
ciones, S. L., sobre cantidad, con fecha 15-1-2005 se ha 
dictado Auto por el que se declara al/os ejecutado/s en 
situación de insolvencia total por importe de 1.796,93 
euros en concepto de principal y 108 euros y 300 euros 
respectivamente para intereses y costas calculados provi-
sionalmente. Insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 15 de diciembre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–66.080. 

 DEPORTIVO ALAVÉS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DEPORTIVA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la sociedad «Deportivo Alavés, Sociedad Anónima De-
portiva», a celebrar el próximo día 30 de enero de 2006, 
en Vitoria-Gasteiz, en el Palacio de Villa Suso, Plaza del 
Machete, s/n, a las diecinueve horas en primera convoca-
toria, y en su caso, veinticuatro horas después, es decir, el 
día 31 de enero de 2006, a las diecinueve horas, en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente


